
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00415-00 

 

Se agregan a autos las respuestas obrantes a PDF 007 a 085, mediante 

las cuales se informa que ningún Juzgado tramita procesos en contra de la 

interesada en la liquidación.  

 

Liquidador posesionado proceda en la forma señalada en el acta de 

notificación, PDF 040, notificando y allegando el inventario valorado de bienes 

de la deudora.     

 

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
           
                               

 
 
 
 
 
 

 
 
AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 
_98____ 

 
     Hoy    31     de octubre de 2022 

                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
 

Firmado Por:

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


